
Escucha la Constitución  

Artículo 24 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo 24. 

Ciudadana: Toda persona tiene derecho a la libertad de 

convicciones éticas, de conciencia y de religión, y a tener o adoptar, 

en su caso, la de su agrado. Esta libertad incluye el derecho de 

participar, individual o colectivamente, tanto en público como en 

privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, 

siempre que no constituyan un delito o falta penados por la ley. 

Nadie podrá utilizar los actos públicos de expresión de esta libertad 

con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política. 

Ciudadano: El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o 

prohíban religión alguna. 

Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente 

en los templos. Los que extraordinariamente se celebren fuera de 

éstos se sujetarán a la ley reglamentaria. 

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de abril del 2024. 

En la lectura de este Artículo contamos con las voces de: 

Ciudadana:  Soy Sofía y soy estudiante. 

Ciudadano:  Soy Emilio y soy estudiante. 

Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 

Locutora: Escucha la Constitución. 


